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tomar sobre el terreno los datos necesarios, se l.evanten ,a~ co· 
rrespondientes actas previas a la ocupación. 

Madrid, 10 de mayo de 1967.-.El Ingeniero Director, por de
legación, José de la Torre.-2.481-E. 

OE 

Relación que se cita 

1. D. Prudencio Olmedo Becerra. 
2. D. Gregorio Carretero Santos. 
3. D. Pedro Olmedo Armero. 
4. D. Ramón Casajuana Bello. 
5. D. Pablo Espinosa Burillo. 
6. D. Francisco García Sánchez. 
7. D.' Adoración Cuesta Martínez. 
8. D. José Serna Cañas. 
9. Herederos de Ramón Serna Jiménez. 

10. Herederos de Ramón Barreda Treviño. 
11. Herederos de Carmen Barreda Treviño. 
12. D. Jesús García Rodrigo. 
13. D." Paz Penalva Baíllo. 
14. D. Julián Castellanos Chinchilla. 
15. D.' Paz Penalva Baíllo. 
16. D. Marcos Ruiz Casero. 
17. Herederos de Carmen Barreda Treviño. 
18. D." Rosario Barreda Treviño. 
19. D. Jesús Garcia Rodrigo. 
20. D.a Paz Penalva Baíllo. 
21. D. Francisco Lara Serna. 
22. D." Paz Penalva Baíllo. 
23. D. Angel Lara Jiménez. 
24. D. Angel Salinas Díaz. 
25. D. Pedro Serrano Olmedo. 
26. D.' Paz Penalva Baíllo. 
27. D." Ma,ría Jesús Moratalla Vela. 
28 . . D.' Rosario Barreda Treviño. 
29. Herederos de Ramón Barreda Treviño 
30. D." Piedad Treviño SU!Í["ez de Figueroa. 
31. Herederos de Adela Urech. 

l\1INISTERIO 
EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 7 de abril de 1967 por la que se dis
pone se adqUiera en el ejercicio del derecho de 
tanteo una capa pluvial y una casulla de tercio
pelo con tiras bordadas de imaginería, en el precio 
de 35.000 pesetas. a «Garrouste». 

\ 

Ilmo. Sr.: Visto el expedient~ de que se hará mérito; y 
~ultando <lile por «Garrouste, Transportes Internacionales, 

S~Iedad . Anóruma», ~n. d~micjlio en esta capltrul, calle de la 
Rema, numero 33, fue solICItada de la Junta de Calificación Va
loración y Exportación de Obras de Importancia Histórica ó Ar
tística la 'oportuna autorización para e~portar por la .Aduana. 
d~ Barajas una ca,pa pluvial y una casulla de terciopelo con 
tIras bordadas de imaginería, valorada en 35.000 pesetas acom-
pañándose relación y fotografías de las mismas; " . 

~ltando que la Junta de . Calificación, Valoración y Expor
taclOn de Obras de Importancia Histórica o Artística, en SeSión 
oeleb~a por la misma. el .día 10 de marzo próximo pas8.do, 
acordo proponer fuese eJercltado el derecho de tanteo previsto 
en el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre 
las piezas citadas ; / 

Resultando que oportunamente fué concedido al interesado 
el trámite de audiencia . previsto en el artículo 9'1 de la vigente 
Ley. ~e P:rocedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1968; 

Vistos el Decreto de 2 de junio ¡¡e 1960 y demás dlsposiciones 
de general aplicación; 

Considerando. que de conformidad con lo dispuesto en los 
a.r·ticuJ.os selct;o y octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960 el Estado podrá ejercer el derecho de 

. tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido soli
citada autorización de exporta<;.ión cuando a juicio de la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de lnlportan
c~a Histórica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, 
SIendo el. precIO que ha de regular esta adqUisición el mismo 
valor declarado pOr el solicitante de la exportadón, que cons
tituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por 
término de seis meses ; . 

Considerando que en el caso que motiva este eXpedienve con
curren las circunstancias neces'arias pam el ejercicio del expre

' sado derecho, debiéndose adquirir llls piezas de que se tra.ta 
por el precio dec:Iarado de treinta y cinco mil pesetas (35.000). 
por ·tratarse de una CllIpa pluvial y una casulla de teTciope1o de 
nototio interés airtístico, cuya salida de EsPaña constituirla una 
pérdi&' de consideración para el patriomonio artístico de ia 
nación; 

Considerando que. habiéndose concedido el trámite de au
diencia. q~~ señala. el al'ticuao 91 de la vi~ l.ey de Procedi-

mlento Adrillnlstrativo, de fecha 17 de JUüo de 1958, aJ mte
resado en es·te expediente, éste compareció, manifestando por 
escrito no tener ninguna alegación que hacer en el mismo. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

P:rimero.-Que en el ejercicio de1 derecho de tanteo previstó 
en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 .se 
adquiera con destino al museo del Estado que en su dia se de
termine una capa pluvial y una casulla de terciopelo con tiras 
bord'adas de imaginería. cuya exportación solicitó «Garrouste. 

> Sociedad Anónima». 
Segundo.-Que dicha adqUIsición se haga por el precio de

clarado de treinta y cinco mil pesetas (3'5.000), el cual será pa
gado al exportador tan pronto como sea hecha entrega de las 
piezas adquiridas por la presente Orden, con cargo a los fondos 
de qUe dispone la Junta de calificación, Valoración y Exporta
ción de Obras de Importancia Histórica o Artística. 

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se pUblique la. 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Esta.do». 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid . 7 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Umo. S·r . Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 15 de abril de 1967 por la que se auto
riza al Rectorado de la Universidad de Mad.rid 
para que nombre Doctor «honoris causa» al Profe
sor Doctor W'alter L . · Kubiena, Director del lnsti, 
tuto de Geología y Edafología de Viena. 

Ilmo. Sr. : Vista la petiCión de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid, informada favorablemente por el 
Minis·terio de Asuntos Exteriores y el Rectorado de d'icha Uni
versidad, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 21 
de la Ley de 29 de julio de 1943, ha resuelto autorizar al Rec
torado mencionado para que nombre Doctor «honoris ' causa» 
al Profesor Doctor Walter L. Kubiena.. Director del Instituto 
de Geología y Edafología de Viena. 

Lo digo a V. I 'Para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I . muchos años. 
Madrid . 15 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Umo. Sr. Director general de Enseñ·anza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos 
y ' Bibliotecas p.or la que se nombra Director de la 
Casa Municipal de Cultura de Haro (Logroño) a 
don Antonio Larrea Redondo. 

Vista la propuesta formulada por el Patronato de la Casa 
Municipal de Cultura de Haro (Logroño), y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto de 8 de marzo 
de 1957, 

Esta Dirección General na tenido a bien aceptar dicha pro
puesta y, en consecuencia, designar Director de lá citada Casa 
Municipal de Cultura de Haro (Logroño). a don Antonio Larrea. 
Redondo, Ingeniero Agrónomo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1967.-El Director general, González 

Zapatero. 

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Especializados. 

RESOLUCION de la Dirección General deForma
ción Profesional por la que se convoca Reválida 
del Grado de Maestría Industrial. 

Con el fin de que pueda realizarse durante el presente curso 
la prueba f.in·ru1 del Grado de Maestría. Industrial, previsto en el 
articulo 44 de la Ley de Formación Profesional Industrial de 
20 de julio de 1955, 

Esta Dirección General ha tenido a bien dictar las siguientes 
instrucciones: . 

Primera.-Convocat oria de exá.menes: 

a.) Las pruebas de reválida del Grado de Maestro Industriad 
. tendrán lu~ar mediante ' convocatoria ordinaria y erxtraordinal'ie.:. 

b) En convoca:toria ordinaria única se velificará a partir· 
del día 4 de julio próximo, tanto pa:ra los alumnos que h8.yan 
seguido sus estudios en régimen diu:rno como paro. loo dé! noc
tumo. 
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c) También en dicha convocatoria única serán examinados 
dede esa prueba finail aquellos aspirantes que deseen obtener 
el títu10 de Maestro Industrial con efectos a:cadémicos y acre
diten ser operariOS de ·la Industria, clasificados como Maestros 
Industriales o equiparllibles, o bien estar en posesión del cer
tificado de lIipti-tud profesional de Maestro Ineustrial, expedido 
por un Centro oficial de Formación Profesiona:l Industrial, siem- , 
pre ,que en ambos casos tuvieran aprobada la reválida del . 
Grado de Oficial Industrial en cuailquier especialidad de la 
Rama correspondiente u obtenido el oportuno título. 

d) En convoca.toria extraordinaria, las pruebas de reválida 
deberán comenzar el día 25 del próximo mes de septiembre 
y a las mismas podrán concurrir los no aprobados o no pre
sentados en la convocatoria de junio, las lIiprueben no obstante 
en las de , septiembre y formalicen la opor'tuna inscripción de 
matrícula. pllira la prueba de reválida. 

Segunda.-IllScripción de matrícula: 

, a) Para poder matricularse de reválida de Maestro Indus
trial será necesario tener como mínimo dieciocho años de edad, 
siempre que se cumplan los diecinueve dentro del año natural 
en que se efectúen las pruebas. 

b) .La inscripción de ma'trícula para la prueba de reválida 
de los 'alumnos del plan vigente únicamente podrá verificarse 
cuando' tengan aprobadas la totalidad de las asignaturas que 
comprenden el Grado de Maestria, y se formalizará en la Secre
taría del Centro oficial en que obre el expediente académico de 
aquéllos. A tal efecto los Directores de los Centros no oficiales 
reconocidos presentarán un certificado por cada alumno, en el 
que consten las calificaciones obtenidas en el segundo curso. 

c) Aquellos que pretendan inscribirse para la prueba por el 
turno de operarios de la Industria, hllibrán de presentar certifi
cado expedido por el Jefe de la Empresa respectiva, visada 
por el Delegado de 'fia;¡bajo, acreditativa de figurar en la plan
tilla de una Empresa con la categoría de Maestro Industrial 
o equiparable. Asimismo deberán presentar certificado de su 
partida de nacimiento y documento acreditativo de tener apro
bada la reválida de Oficial Industrial por los planes vigentes, 
mediante la presenta:ción de una copia. certificada del título 
académico correspondiente, o, en su defecto, certificación de es
tudios expedida por el Centro oficial en que obre su ex,pediente, 
en la que se haga constar expresamente haber sa;tis1'echo los 
derechos correspondientes para la expedición del título. 

d) En la misma forma los operarios de la Industria, a que 
se refiere el apartado an·terior podrán i'nscribirse para la prueba 
de reváJida de Maestro Industrial, expedido por un Cent ro ofi
cial de Formación Profesional . a cuyo efecto deberán ¡¡¡portar, 
para su inscripción, copia certificada de dicho documento; así 
como la del título académico de Oficial o, en su defecto, certi
ficación de estudios expedida por el Centro oficial en que obre 
su expediente, en el que se haga constar expresamente haber 
satisfecho los derechos correspondientes para 'la expedición del 
t ítulo. . 

e) La inscripción de matrícula de los a:lumnos a que se re
fieren los dos apartados anteriores se verificará en el pla;zo de 
diez días, a partir de la pUblicaJCión de la presente en el «Bo
letín Oficial del Estado». La relativa a los del pIlan vigente podrá 
realizarSe entre los días 30 de junio y 3 de julio, ambos inclusive. 
La matrícula devengará, en concepto de derechos de examen, la 
cantidad de doscientas cincuenta pesetas en metáJico, de con
formidad con lo dispuesto en el Decreto ~90/1964, de 17 de 
diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO» de 16 de enero siguien
te) y anexo correspondiente. 

Tercera.-Composjción de los Tribunales: 
. a) LOs ejercicios de esta t;eválida serán juzgados por un 'fii

bunal integrado por un President e, designado por este Centro 
directivo, y cuatro Vocales de la Escuela oficial donde se reali
cen las pruebas o de la más cercana al Centro reconocido 
o autorizado, donde también puedan celebrarse. Estos cuatro Vo
cales serán designados por el Director de la !Escuela oficial res
pectiva, procurando armonizar la representación de las dis
tintas ma'terias que se someten a examen. 

Cuando los ejercicios deban realizarse en varios Centros si
multáneamente, queda facultado el Presidente del 'fiibunal 
paca integrar en el mismo el número de miembros n~sario, 
pertenecientes a la Escuela oficial, que garan,ticen la buena 

, organización y contral de las pruebas. 
En ·todo caso, el Presidente del Tribunwl tendrá facultades 

para incorporar al mismo ~os Profesores o Maest,ros de Taller 
de la Escuela ofici,al que considere necesario para juzgar tanto 
las pruebas teóricas como las prácticas. 

Asimismo el !Presidente del 'fiibunal tendrá voto de carác
ter decisivo para mOdifica.r las calificaciones acordadas ' por los 
Vocales, a 1m de asegurar la eqUidad de las calificaciones. 

Cuando se examinen alumnos de Centros reconocidos se 
unirán al 'fiibunrul oficial dos Profesores de los citados Centros. 
dle5ignados 'por su Director. 

Actuará de Secretario de cada Tribunal 'el de menor edad 
de entre .Jos Vocales designados por el Centro oficia:l. 

Tanto lo~ Centros oficiales como los reconocidos, como los 
autorizados vendrán obligadOS a cooperar y ayudar a los Tribu
miles, poniendo a disposiCión de los Presidentes los medios per
sonales o materiales de que dispongan y puedan ser necesarios 
pára facilitar su ,cometido. 

b) M 'fiibunal anteriormente indicado se unirán los Piro
fesores especiales de Religión y de Formación del Espíritu Na.
cional y EducaCión Física del Centro oficial donde se celebren 
las pruebas, encargado de juzgar exclusivamente sus respecti
vas materias, de todos los alumnos que realioe!l la revál.ida en 
ese Tribunal. , 

c) El derecho que anteriormente se concede a los Centros 
no oficiales reconocidos para incorporar a aos Tribunales de re
válida Prafesores y Maestros de Taller, tiene carácter optativo 
y por lo tanto no devengarán asistencias, viáticos, ni dietas. En 
el supuesto que alg,ún Centro reconocido no hiciera uso de este 
derecho, sus alumnos serán juzgados por el Tribunal del Centro 
oficial correspondiente. 

d) Los 'fi¡'¡~unales deberán iniciar su actuación con una 
sesión a la que asistan todos sus miembros, para después de 
dar lectura a las presentes instrucciones y a las que espe
cialmente se remitan por la Dirección Generail paca cada convo
catoria, concretar los detalles relativos a la: celebración de Jos 
dtferen'tes ejercicios y muy e~ialmente de las pruebas prác-
ticas. " 

Cuarta.-Desarrollo de las pruebas: 

Las pruebas de reválida de Maestro Industria.l constarán de 
una serie de ejerCicios teórico-prácticos sobre el conjWlto de 
las materias que integran los dos cursos del Grado de Maes
tría, con ~a extensión y profundidad suficientes para Que el 
alumno pueda demostrar su madurez en las mismas. 

Tanto las pruebas teóricas como las prácticas serán simul
táneas para todos los alumnos del mismo Centro y su desarrollo 
tendrá cuatro días de duración, incluída la camicación. Las fe
chas para la celebración de la reválida serán las señaladas en 
la instrucción primera, saavo Q:ue por causas imprevistas hu
biera que modüicarlas, en cuyo caso este Centro directivo lo 
anunciaría con la suficiente antelación. 

Cada una de las pruebas deberá ser anunciada en el ,tablón 
de anuncios del Centro en que se realicen la reváilda, con la de
bida anticipación, señalándose eJqJresamente los útiles con que 
deberán acudir los alumnos (mater iail de dibujo, t!!!blas de lo
garitmos, etc.). 

Las pruebas teóricas serán escri.ta;s y consistirán en el des
arrollo de temas que en sobres lacrados serán enviados por 
esta Dirección General ·a los Presiden<tes de los Tribunales. Estos 
sobres deberán abrirse pÚ!blicamen'te al comienzo de las prue
bas respectivas, excepto en los casos Que se determine expresa.
mente. Para el desarrollo de las pruebas que componen esta 
reválida todos los Centros atenderán estructuralmente al orden 
y horarios que a continuación se indica: 

Primera jomada: 

a) Mañana: 

Nueve horas: Consti,tIlción del Tribunllil en pleno y lectura de 
estas instrucciones. 

Diez horas: EjerciCio de Ma;temáticas (común par~ todas las 
Maestrias). El sobre que se remite para este ejeroicio con
tendrá un lote de cuestiones teórico-prácticas y para su de&-
arrollo se co:ncederá un plazo máximo de dos horas. . 

Doce treinta horas: Ejercicio de Formación del Espfrltu Na.
cional (común para todas las Maestrías). iEn el plazo de una 
hora los alumnos contestarán un ,tema sobre la materia. 

b) Tarde: 

Cuatro horas: Ejercicio de Dibujo y Organización del tza
bajo (especifico para. cada 'Maestria). Para la realización de este 
ejercicio se concederá un tiempo máximo de cinco. horas y se 
desa·rrollará de acuerdo con las indicaciones siguientes: 

Rama del Metal (Ma.estrias 'Mecánica, de Construcciones Me
táJlicas y de Fundición). Se entregará a ' los alumnos el djbujo 
a escala de un mecanismo sencillo y sobre el m.lsmo deberi 
realizarse lo siguiente: 

1.0 Croquis acotado de despiece de los correspondientes ele
mentos o piezas que componen dicho mecanismo. 

2.° Proponer la distribución justificad!!! del traoojo en las 
diterentes máquinas de taller de los elementos o piezas que 
integran dicho mecanismo. 

3.° Realización de una ficha completa de trabajo con ins
trucciones detalladas de la pieza del conjunto que se mpique. 

'Maestrías Eléctrica y Electrónica: Se enviará el enunciado 
de un ejercicio que consistirá en !la. realización del esquema o es
quemas que pidan, con los cáJculos necesarios de Jos COl't'eS
pondientes materiales y propuesta justificada de la distrlbuc!ÓII: 
del trabajo. . ' 

Maestría de la Madera: Sobre el di1bujo a escala de un rnueo 
ble 10s alumnos ceberán: 

1.0 Realizar las plantas de los distintos elementos que 110 
componen. \ 

2.° Proponer la distribución del trabajo en las distintaa 
Secciones del Taller. 

3.° CálCUlo de materilliles y presupuesto justificado del mue
ble en cuestión, en la madera que se indique. . 
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, Maestril\. de la éonstrUc.citSn y Obt~ P\liHicas :., Se ~e~~iitirá un 
éhtihcHitlt:l¡jíl,ra la l'éll;lIZación de un eJ~rclclo que coruilshrá en : 

1.8 mbtljb tl. hl,pjz Y a escaiá tle la planta Y alz!ldtl de la 
coitsthiccióh que se determine. 

. ,2 .0 F3.?es de ejecución de la misma: . ' ._ • • . 
, 3,0 . Relación dé materiales necesanOs Y valoraclOn JusbÍl

citaa de los ihisfuos, 

Maéstria Quiírtica: Se ehvill.rá el ehUnciado de urtá práctica 
g¡&~O IhdUstrial sobre el tlUal los aluinnos debetán ésta-

Lo Relación justificada del material necesario para la reali
zábiórt de la. práctica o proceso indicado. 

2.0 Dibujo del esqueina simbolizado ,del montaj~ de los ¡¡¡pa
ratoS necesarios por el que se debeh guIar los OfICIales para su 
réaliztl.ción, 

3.0 Exposición de las cai"acterlsticas que debe tener el pro
ducto que se obtenga y establecer los sistemas de comproba
ción que utilizaría 

4.0 Propuesta justificada de cómo distri:buiría el tr3!baj o en 
caso de haber distintos laboratorios quimicos especialistas para 
una r~pida ejecución. Relación de las Il).ooidas que tomar¡:a~n el 
caso de. tener que hacer éste trabajO de una rrianéra cohtmua
da tkniertcto en cuenta los prirtcipios de. organización del tra
bIL10 para sU ejecución de forma racionalizada, 

Maestria !le Deliheahtes: Á la vista de lOs planós de Ihsta
l~Cioi1es de un complejO iIidustrlal, ltl$ alUmnos de~ráh hacer la 
dIStÍ'i:buciÓn tlel trabajo de los distintos elementos que lo oom
ppiJeh a carla una de laS Secciones de delineación Ondiistrial y 
'consttUcción) , de 1111a . oficiha técnica, dando las irtstnil::ciones 
nec&arlas pai"á su delineacipn. ., _," , . 

Maestría de Hilados y Maestriá tle TeJIdos: t7adtl .!!1 .~nun: 
~\!j.dd •. ? .. de una partida de ¡tértéto a rea,lizar, el alumno debeta 
ln lCa.r : 

L0. claSés y cáhtidád de materlá . prima inás idórtea que se 
netlesita, ,. ",.' , 

2.0 Caracteristicas del hilado más conveniente y peculiarida.-
des He la in8.qumatia adecuada. . . 

. ~,o Cll.tacteriStlcas .del tejido eh crudo que. de~ obtenerse, 
a,(li ttlinó 1M ph)¡jiedades del tt-1ar .<lue debe u tl11Zálrse .. ''', 

. !l.o Proceso de acabado qUé t'et1iti~rll el género propUesto. 
5,b Dla~artia totai dl'i f!libi'Ícaclón. 

~da jornada: 
Nueve horas : Ejercicio práctico de ,t~~er o laboraxorio. Para 

[a realización de este ejerciCiO se remltlran sobres que conten
gan ejercicios dist intos para cada Maestría, a base de enim
ciados o esquemas que ab~rquen la ~jecución d;) una ~ráctica 
o proceso complejo relativo al contemdo die cada Maestna. 

tTiilcártiertté 'm las Maestrias de la Rama del Metal (Mecá
nica de Construcciones Metálicas y Fundición) , el éjerciCio prác
tito ser! propü€sto por el . 'I1riburtal, oídOs loo Profesoreli de Tec
nblti!Pa Y Mliestros tle '!'aller, y f.eniendoen cuenta las (~isponi
bl1itlMM de lhaqUinaria e irtstaláclones, de~~ntro: ~te ejercicio 
¡prácti«O para las Ma;estrías de las especui:lldades que integran 
ci1tlá Maestria <AjUSté, Tomo y Fresa, la M~$tria Mtx:ánlca ; 
Ft\rj! -Oérraj&la, SoId'ad1ii"ái-Olui,pa Y pald~rerla, la de Co~
trucclonés MetáliCas, y Moldeador Y Ftirtdlci.ón,. la de ~ndl
ción) . así como la u tilización de aJgun~ maqumas es~eclales 
conocidas en el segundo año de M~trla. Para ~a realIZación 
de este ejercicio se concederá un tIempo máXImo de ooho 
horas. . 

. Terrera. jornada: 

a) Mañana: 
' NU@V~ hoÍ'as: EjerciCiO de Tecnologia: (esJ?€cífi<:<> 'para cada 

MAestril¡,). se remitiarán sobres con eJerciCIOS dlstmtos para 
cada Maestría conteniendo cada uno de ellos · un ejercicio 
teórico-práctico' que los alumnos deberán contestar en el plazo 
mMlintl dé dós horas. . 
· Once treinta horas: EjerCiCio dé Otganizaciótt Ihdustrial 
(Ct>thún »a.ra todas laS Maestrías). En el lllazo máXinitl de tina 

· h~rá y media los allitnIios desarrollar án los temas proPuestos. 

III 'Tllrde: 
. büat!o horas: EjerciciO de Religión (com~n pa!a todas lll? 

Mae,strías) , El .'!Obre correspondiente a este eJerciCIO contendra 
un tema general, qUé deberá desarrollarse en forma de redac
ción libre, y varias preguntas· para. contestar concisa y breve. 
mente eh el plazo máxirtlo de una hora: . . ' '" . 

Cinco treinta horas: Ejercicio de FíSICa y QUlmICa (comun 
!para todas las Maestrías), Se ,remltirá un sobre conteniendo 
Un lote de cuestiones sobre física y química y problemas de 
aplicación de las mismas materias; se concooerá un plazo má
xitiio ' de dtls horas para la realización de este ejercicio, 

? CuíLrta jorhada: Calificación: 

· . ,a ) ; Puntuación de las diversas pruebas: Cada, uno de los 
ejercicios que integran la. prueba ~e reválida de ~aestr¡a In
dustrial sellá calificada como minimo por dos nuembros dei 

TribUnal y IXIr ei Presidénte. sin que eI1ó excluya la posible 
intervenciOtl eh dicha calificación de loS restant!!s miembt'ós 
del TribuhaL 

toli diversos ejercicios que integran ésta reválida de Maes-
tríli serán calificados con areglb al siguiente baremo: . 

Ea ejercicio tle Dibujo y OrganizaCión del Tra,bajo se Can
ficará Sdbré 30 puntos (O a 30), 

El ejerciciO dé TecnOlogía se calificará Sobre 15 puntOs (O 
a 15) 

El ejercicio de Practicas de Taller d LabOr!litorio Se cáitficará 
sobre 15 punws (O a 15) . . 

El ejercicio de MatemáticaS se califiCará sobre 10 puntos 
(O a 10) 

El ejercicio de FíSica y Quimica sé calificará sobre 10 pun
tos <O a 10), 

El ejercicio de Organización Industrial se calificará sobre 10 
puntos (O a 10). 

El ejerciCio de Religión se calificará sobre 5 puntos (O a 5), 
El ejerCicio de Formación del Espírit u Nacional se calificar á 

sobre 5 ptintos (O a 5), 
Total: 100 puntos, 

La calificación de cada ejerciciO será , la media aritmétiCa 
dé 1M cohce<litlas Por cada uno d~ los JUecés encargadoS de 
jUzgarlos, De esta forma sé exceptuará los dos ejercicios de 
Reli~ión . y Formación del Espíri tu Nacional, que serán jti:í:
gádos úrticamente por los Profesores reSpectivos. 

b ) Orientaciones pata la c!l.lificaciórl del ejerCicio de Laller 
o laQ6ratorlo, En relaciÓn con ésté ejercicib débe tenerse en 
cuenta que exige para sü ttital tetminaclph una serie de opera
cidnes distintas que precisa valor!lir Uidépentlientemente cada 
urta, con el fin de obtener la calificaciÓn total del tí:a.bajo prác~ 
tico de taller o laboratorio. 

Los 'I1riburlales detallarán en los dibujos corresPohdienteS 
a lós diversos, éjercicios prácticos de taller O lítiS inedidas de te
lehtncias hiinimas y máximas de cada operación o fase de tra
bajo <¡ue servirán como punto de referencia para la obtención 
de 1M calificaCiones definitivas dé esté ejércicio, 

Se su~iereh , ¡os si~iehtes extremoS, <¡ue détieil tenerse en 
cuenta pa.ra calificar el éjércicio práctil::O: . 

1.0 Tiempo. 
2,0 Super ficie, 
3.0 Medidas. 
4.° Ajuste, 
5<> Será necesario observar llar a una mayor objetiVidad en 

las calificaciones las operaciones auxiliares que , conduzcan al 
mejor desarrollo lógiCO del trabajO, material de labor'ttorio. 
destreza y trucos de taller tl.tlhiitidos 

Cua ndo l.a caiidad o preCisión de ¡as máqUinas, herrainien
tas de un taller, sean de distihlto grado, de tál manera Clue 
pueda influir en la ejecución del ejercicio práctiCO a efectos 
del tiempo, medidas: etc.. se debe proceder a , sortear las má
quinas o herramientas entre los , diversos .. alumnos que dehan 
utilizarlas y tener en cuenta a la hora de calificar estos ex-
tremos. . 

Cada trabajO irá acompañado del .dib,ujo ocrotíuis Y de la 
MemOria sobre el proceso del ejercicio realiZado por el propio 
alUnino, . 

Durante la. reaiización del trabajo, el .Tribunai observará si 
el alumno Sigue el orden de las operaclbiles marcadas en el 
proceso de ejecución. . .. ' ' 

c) Calificación final de la prueba de reválida: La califiC/i,
ción definitiva de la prueba de reválida del Gr.ado de Maestría 
Industrial se obtendrá por la suma de las calificaciones alcan
zadas en los diversos ejerCicios Clue lit ihte!&ati, de , acuerdo 
con .10 expuesto en el apártado al de este mismo pun.to. 

Para aprobar será necesario que la éalificllcíóh final Ob~
nida conforme a fo indicatloanteriorinehte alCance, CUando me
nos, la cifra de 50 plintos. No llegando á ésta puntuación, . o si el 
alumno" hubieSe puntuado con cero en los ejercicios de Tecrió
logia, Taller o DibUjo y Otganizaclón del Trabajo. la califi
cación será .de susp€nso. 

Cuaritlo la calificación sea de 50 puntos o superidr a ella 
y no cbncutra la circunstancia án~lorrhehte , sefralada. se 
tendrá . eh cuenta para otbrgtl.t la calificación de revalida la 
siguiente escala: 13obresammte, cU.ando el alumno tenga la ca
lificación · final de 85 o más puntos; ntltable, cunado la nota· 
final sea de 70 o más puntos ... sin llegar a 85: aprobadO, de 
50 o más puntos, sin llegar a '10, 

d ) Premios: 
Cada Tribunal podrá disérécionalmente otorgar los premios 

extraordina.rios qUe sean de justiCia en atención. a méritos ex
cepcloniHés, cUya apreciación deJjetá ser estimada con la má
xima tjjtigencia. Dichos premios dlLrárl derecho a lá eXpediCión 
gratuita del título 3!Cadémico correspondiértte, except() el timbre 
del Estado. 

La conceSlórt se hará entre los qué hayan obtenido la nota. 
dé oobrf'!Sálierlttí y téhgan el mejoreXlJediente, 

e) At!taS: 
Térmlhados los ejerciCiOS, el Tribunalcelebrá,rá tina. (ü)tini~ 

sesión p!lira la calificación final y redactar el act!!. .. general. 
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que será firmada por todos SUs miembros, y en Ia que única
mente figurará la. calificación definitiva. 

El acta mencionada será archivada en la Secretaria del 
Centro oficÍoal juntamente con todos los ejercicios escritos rea
lizados por los alumnos en las diversas pruebas. remitiéndose 
una copia de aquéllas a la sección de Formación Profesional y, 
en su caso, al Centro reconocido. 

EX'pedición de títulos : 
Obtenida la aprObación de la prueba final. el alumno podrá 

solicitar y conseguir el título de Maestro Industrial, que a tal 
efecto expedirá el Ministerio con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 6 de agosto de 1960 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de septiembre siguiente), y en el que figurara 
el Centro donde formalizó la matrícula, la Rama cursada y la 
calificación obtenida en la reválida. 

Lo digo a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V .. S. muchos afios. 
~adrid, 28 de abril de 1967.-El Director ~eneral, Vicente 

Alelxandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
URDEN de 4 de abnl de 1967 por la que se dis 
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Tomás Zuloaga Ro-
drzguez de Cela. . 

rImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de di
ciembre de 1966 en el recurso contenciooo-administr8ltivo in
terpuesto contra este Departamento por don Tomás Zuluoaga 
Rodríguez de Cela, 

~te Ministerio ha tenido a ?len disponer que se cumpla 
la Cltad:a sentencia en stl.\i propIOS términos, cuyo fallo dice 
lo que sIgue: . 

«Fallamos que desestimando el presente recUISO contencio
SO-administrativo, promovido por don Tomás Zuloaga y Rodrí
guez de Cela contra Resolución dictada por la Dirección Ge
nera! de Previsión en 4 de julio de 1961, desestimSltoria del re
curso formulado contra su Resolución de 24 de enero del mismo 
afio e impugnada también otra de la misma Dirección General 
de 3 de junio de 1964, debemos declar8lr y declaramos no ha
ber lugar a revocar ni a anular los expresados 8ICtos adminis
tr8ltivos por hallarse a¡jus·tados a Derecho, absolv;iendo de la 
demanda a la Administración y sin h8lCer especial declaración 
respecto a las costas del recurso. 

Así por esta nues'tra sentencia, que se pUblicará en el "Bo
letin Ofici~ del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", quedando extendida en cuSltro hOjas de pa¡pel del sello 
de oficio, ser~es y números siguientes: Q9677733. Q9677849, 
Q96778317 y la presente Q9677834, definiti'Vamen·te juzgando lo 
pronunciamos, mandam.os y firmamos.-Esteban Samaniego.
Francisco Camprub1.-Juan de los Rios (rubricados) .» 

U? que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. l . 
Madrid, 4 de a¡bril de 1967.-.P. iD., Antonio :rbáfiez Freire. 

lImo Sr. Subsecretano de este Depar.tamento. 

ORDEN de 20 de abril de 1967 por la que se dispone 
la ~nscripción en el Registro Oficial de las Coope
ratwas que se mencionan. 

lImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de 
las Cooperativas que a continuación se relacionan, así como 
el informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación 
de la DeleglllCión Nacional de Sindicatos, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación de 2 
de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial de · Cooperativas de la Di
rección General de Promoción Social: 

Cooperativas de Viviendas 

Cooperativa de Viviendas <<San Isidro», de Valladolid. 

Cooperativas del Campo 

Cooperativa Agropecuaria «Arenela», de Nofuentes (Burgos). 
Cooperativa Vitivinícola Jerezana «Nuestra SefiO!"a de las An

gustias», de Jerez de la Frontera. (Cádiz). 

Cooperativa y Caja Rural «San Roque», de Jat ar (Granada). 
Cooperativa del Campo «Adelante». de Bárcena del Caudillo 

(León). 
Cooperativa del Campo, de Broza -Savifiao- (Lugo) . 
Cooperativa del Campo, de Recende (Lugo). 
Cooperativa del Campo «San Esteban», de San Esteban (Lugo). 
Cooperativa del Campo «Quinta de Cuige», de la Rochela -Rí-

.badea- (Lugo). 
Cooperativa Agrícola Sindical «San Isidro)), de El Trapiche -Vé

lez-Málaga- (Málaga). 
Cooperativa del Car1'1po de Explotación en Común «San Benito», 

de Turra de Alba (S'alam.anca). 
Cooperativa Agrícola de Productores de Patatas de Valdestillas 

«COPAVAL» , en Valdestillas (Salamanca). 
Cooperativa. de Colonización «San Mateo», de Pinsoro (Zar8lgOza). 
Cooperativa de ColonizlllCión «San Isidro Labrador», de Sabinar 

(Zaragoza) . . 

Cooperativas de Consumo 

Cooperativa de Consumo del Colegio Oficial de Ingenieros In-
dustriales de Catalufia, en Barcelona. . 

Cooperativa LocaJ. de Consumo «San Bartolomé», de Cega.ina 
(G\lipúzcoa) . . 

Cooperativa de Consumo «Torrubia», de Linares (Jaén). 

Cooperativas Industriales 

Cooperativa Industrial «San Martín», de La Gineta (Al.bacete). 
Cooperativa Industrial «Biurrarena», de San Seba¡stián (0111-

púzooa) . 
Cooperativa Electrónica de Accidentes de Trabajo, en Madrid. 
Cooperativa Industrial «Gas-Jaém>, de Jaén. 
Cooperativa de Pintores Leridanos, en Lérida. 
Cooperativa Industrial «COOLAVADO», de M8Idrid. 
Cooperativa Obrera. de la Madera «Virgen del Rosariolt, de Bu

llas (Murcia). 
Cooperativa Industrial «Castellana», de Salamanca. 

Lo que digo a VV. n. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 20 de abril de 1967.-P. D., Antonio Ibáfiez Fre1re. 

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción 
Social. 

MI N IS TERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se abre 
un nuevo plazo ' para acogerse al régimen da acción 
concertada en el Sector de la Piel. 

Ilmo. Sr.: La Orden de 15 de septiembre de 1964 por la que 
se dictan normas para la tramitación de la acción concertada 
en el Sector de la Piel prevé la posibilidad de abrir nuevos 
plazos para a;cogerse a los beneficios fijados en la Orden de 22 
de agosto que aprobÓ las bases generales ' de este concierto. 
de agosto de 1964, que aprobó las bases generales de este con-
cierto. . 

Para lograr los objetivos fijados para este Sector en el Pllm 
de Desarrollo Económico y Social es oportuno abrir un nuevo 
plazo de admisión de solicitudes. 

Por otro lado, para el más eficaz cumplimiento de aquellos 
objetivos se estima necesario orientar a; las Empresas sol1c1-
tantes en 8IQuellos factores que se habrán de tener en cuenta 
como especIalmente favorables en el momento de la concesión 
de lQs beneficios previstos. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido ' a bien disponer lo 
siguiente : 

Primero.-Las Empresas del SeCtor de la Piel a que se re
fiere la base segunda del número primero de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 22 de agosto de 1964, podrán aco
gerse al régimen de acción concertada de este Sector durante 
un plazo de dos meses, contados a partir del dia siguiente al de 

. la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado,. 
Segundo.-A efectos de lo prevenido en el número anterior, 

se t endrán en cuenta, en la calificación de los expedientes, de 
manera preferente, los siguientes factores: 

a) Que la Empresa se comprometa a alcanzm- una capaci
dad de 800 pares de calZado de prodUCCión mecánica en serie, 
en jornada de ocho horas, cuando la acción concertada; se re
fiera a este Subsector. 

b) Que la Empresa abarque el proceSo completo de fabri
cación en el Subse<:tor correspondiente. 

c) Programas de promoción y mejoras sociales, incluidos 
los sistemas de retribución congruentes con los incrementos de 
productividad que se obtengan, participación de los trabaj8ldo-


